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LICITADOR 4 
 

Consulta 1 
Buenos días. En relación al expediente PA SER 44/2024 (A/SER-001654/2025) para la 
contratación de Servicios de mantenimiento de equipos electromédicos de los centros 
Sanitarios de Atención Especializada Adscritos al Servicio Madrileño de Salud (5 lotes), 
 
¿Podrían aclarar cuáles son los medios admitidos por ustedes para acreditar el 
cumplimiento de todos y cada uno de los puntos establecidos como solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional en el apartado 7 de la cláusula 1 del 
PCAP? 
 
Los medios admitidos para acreditar el cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional se encuentran detallados en el apartado 7 
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 
En dicho apartado se establece que la solvencia podrá acreditarse indistintamente 
mediante: 

1. Clasificación empresarial, siempre que el objeto del contrato esté incluido en el 
Anexo II del RGLCAP. 

2. Cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia establecidos en el 
artículo 87 de la LCSP, desarrollados en el propio pliego. 
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